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Entrevista

¿Por qué ha solicitado el Gobierno Vasco que se 
considere Euskadi como “Frontera Norte”?

Porque describe una realidad consolidada y exige 
corresponsabilidad. 

El reconocimiento estatal de Euskadi como frontera 
—al nivel de la “frontera sur”— permitiría activar 
financiación y mecanismos de solidaridad 
interterritorial, alineando competencias y recursos con 
una realidad que Euskadi ya gestiona de facto y que 
exige justicia territorial. 

Todo ello se enmarca en el Estatuto de Autonomía, la 
Ley de Servicios Sociales y compromisos 
internacionales de derechos humanos; Euskadi 
reclama que el Estado también lo haga.

¿Cómo afecta el concepto de “frontera norte” a las 
políticas vascas de acogida?

Orienta un modelo humanitario, estable y coordinado. 
Desde 2018 se despliega una red específica de tránsito 
articulada en torno a una Mesa Interinstitucional 
(Gobierno Vasco, Diputaciones, ayuntamientos 
implicados, Ertzaintza, Delegación del Gobierno y 
entidades como Cruz Roja, CEAR, Médicos del Mundo 
y SOS Racismo) que que acuerda y activa un Plan de 
Contingencia con diferentes escenarios según la 
presión de llegadas. Además, se coopera con Euskal 
Herri Elkargoa a ambos lados del Bidasoa, y se clarifica 
que el tránsito no debe mezclarse con asilo, 
sinhogarismo u otras realidades para asegurar una 
atención específica y preservar la cohesión social. El 
objetivo es una respuesta humana, proporcionada y 
sostenible.

Nerea Melgosa

Consejera de Bienestar, Juventud y 
Reto Demográfico

¿Qué es y qué supone para Euskadi ser “Frontera 
Norte”? 

Es el reconocimiento de que Euskadi es la puerta del 
Estado hacia Europa y, por tanto, un territorio de 
tránsito migratorio estable. 

No es solo un reto técnico: la Frontera Norte se 
entiende como un espacio moral donde se ponen a 
prueba justicia, hospitalidad y dignidad; la gestión 
(plazas, fondos, coordinación) solo es legítima si protege 
derechos y evita convertir la frontera en un muro. 

Entre 2018 y 2025 se han registrado 39.839 personas en 
tránsito, cifra que evidencia la continuidad del 
fenómeno. Desde 2018 el tránsito ha sido constante y 
ha tensionado los sistemas de protección, 
especialmente en infancia y otros colectivos 
vulnerables. Por eso la respuesta pública ha de ser 
planificada, preventiva y cooperativa, uniendo 
dimensión ética y eficacia administrativa. 

El reconocimiento estatal de 
Euskadi como frontera —al nivel 
de la “frontera sur”— permitiría 
activar financiación y mecanismos 
de solidaridad interterritorial.

la Entrevista

El 30 de octubre se realizó en 
Bilbao un desayuno de 
trabajo co-creativo, 
organizado por la Comisión 
de Participación Ciudadana, 
Cultura y Sensibilización e 
Ikuspegi, Observatorio Vasco 
de Inmigración. 

A partir del estudio elaborado por Ikuspegi sobre 
"asociacionismo y migración en Euskadi" se generó un 
espacio de reflexión y diálogo entre personas voluntarias, 
representantes de entidades, asociaciones y 
profesionales con el objetivo de pensar conjuntamente 
líneas de acción y experiencias que fortalezcan la 
participación de las personas migradas en la sociedad de 
la que forman parte. 

Asociacionismo y migración 
en Euskadi

Leer informe

https://www.ikuspegi.eus/es/publicaciones/investigaciones/ver/asociacionismo-y-migracion-en-euskadi/205/
https://www.ikuspegi.eus/es/publicaciones/investigaciones/ver/asociacionismo-y-migracion-en-euskadi/205/
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Comisión de Educación

DIAGNÓSTICO

Sobre la situación actual de los Centros de Enseñanza 
para Adultos (EPA) en Euskadi

La Comisión de Educación del Foro considera que los Centros de Enseñanza para Adultos (EPA) en 
Euskadi atraviesan una crisis estructural que compromete gravemente su función social. 

A pesar de desempeñar un papel 
esencial en la alfabetización, la 
obtención de titulaciones básicas y la 
inclusión educativa de personas 
migrantes, su organización, estructura y 
modelo de financiación no se ajustan a 
las necesidades sociales ni a la 
demanda actual.

Durante el curso 2024-2025, los centros 
EPA atendieron a más de 12.000 
personas en modalidades regladas y 
no regladas. No obstante, se ha 
constatado una disminución significativa 
en el número de docentes, lo que ha 

provocado la aparición de listas de 
espera en cursos fundamentales como 
los de castellano y otros idiomas.

El perfil del alumnado ha experimentado 
una transformación notable en los 
últimos años. En el curso 2023-2024, 
aproximadamente el 35% del alumnado 
era de origen extranjero, frente al 22% 
registrado en el curso 2015-2016. Esta 
evolución convierte a los centros EPA 
en espacios estratégicos para la 
integración social y lingüística. 

Asimismo, se prevé que la aplicación 
del nuevo reglamento de Extranjería y la 

incorporación de la figura del arraigo 
socioformativo intensifiquen esta 
tendencia, incrementando la demanda 
de formación en los centros EPA.

La Comisión de Educación, consciente 
de esta realidad, ha iniciado un proceso 
de análisis profundo sobre la situación 
actual de los centros EPA en Euskadi. El 
objetivo es elaborar una serie de 
propuestas de mejora que serán presen-
tadas al Pleno del Foro, con la finalidad 
de que sean consideradas por el Depar-
tamento de Educación en el diseño de 
políticas públicas que refuercen el papel 
de estos centros en la sociedad vasca.

Situación de los 
recursos sociales
La comisión de Vivienda y Recursos 
Sociales del Foro de Migración y Asilo, 
en coherencia con los objetivos de 
trabajo planteados para el año 2025, 
invitó a los ayuntamientos de las 
capitales de los tres territorios 
históricos a la comisión con el objetivo 
de conocer los recursos sociales de 
cada una de las ciudades en lo 
relativo a exclusión social, vivienda y 
la gestión de la migración.

Las tres capitales vascas comparten una 
serie de retos estructurales en la 
atención social, siendo la escasez de 
vivienda y la gestión de la migración los 
ejes centrales.

1. Crisis de alojamiento y baja rotación en los recursos por la saturación 
de los mismos 
En las tres ciudades, los recursos de alojamiento (albergues, pisos de 
acogida) están completamente saturados y presentan baja rotación, 
obligando a los ayuntamientos a hacer uso de la oferta hotelera para 
alojar familias con menores. Ante esta situación, se propone como 
solución que la administración posea vivienda en el mercado privado. 

2. Gestión de la migración y padrón 
La presencia de personas migrantes en situación irregular o con 
expectativas no acordes a la realidad es creciente y supone un desafío 
para la sociedad en general y los servicios de base en particular. Las tres 
ciudades coinciden en que la respuesta debe ser transversal (Salud, 
Empleo, Vivienda, Educación, Servicios Sociales, etc.).

3. Insuficiencia de la respuesta 
Los Ayuntamientos sienten que intervienen en formato "parche", Por 
ejemplo, en Donostia han incrementado el presupuesto, pero no es 
suficiente; ya que han tenido un crecimiento del 40% de las atenciones. 
Todos reportan que los recursos actuales son insuficientes para atender 
la demanda. Desde el Ayuntamiento de Bilbao se traslada a la Comisión 
que la respuesta de la Cartera de Servicios es deficiente e inadecuada.

Comisión de vivienda y recursos sociales
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Desde hace ya muchos años la población 
de origen chino forma parte del tejido 
social y económico de barrios y ciudades. 
Inmediatamente pensamos en salones de 
manicura, bazares, restaurantes y tiendas, 
pero también están los estudiantes 
internacionales, las personas profesionales 
e inversoras. 

Esta obra nos ofrece un recorrido histórico 
por las pautas de movilidad de la población 
de origen chino y sus patrones de 
asentamiento y nos revela la 
heterogeneidad de un grupo humano que, 
poco conocido, es objeto de absurdos y 
dañinos estereotipos.

Ha emergido la situación que no 
deseábamos: las expresiones de 
xenofobia, tanto institucionales como 
sociales, están presentes en nuestra 
sociedad. 

Se ha consolidado un marco internacional 
que sitúa la inmigración como un gran 
problema, sin que la mayoría social 
alcance a comprender por qué. De hecho, 
la retórica antiinmigración suele estar 
desligada de los procesos económicos y 
sociales en los que dice basarse. 

Un discurso que lo impregna todo y que 
se expande con una rapidez inusitada. Se 
resquebraja el Estado de Bienestar, 
proliferan las propuestas brutales sobre 
qué hacer con la inmigración y sobre 
procesos de devolución a sus países de 
origen, y surge una competición delirante 
de ideas que convierte a las vecinas en 
extrañas, extendiendo una incertidumbre 
política que amenaza con debilitar el 
propio sistema democrático y gran parte 
de sus garantías.

En una situación como esta, el Foro Vasco 
de Migración y Asilo —como referente en 
el conocimiento sobre la realidad 
migratoria que aportan las personas y 
entidades que lo integran, como antena 
temprana frente a las discriminaciones y 
como faro que debe orientar líneas de 
actuación— resulta más necesario que 
nunca. Es el momento, más que en 
cualquier otro tiempo, de actuar con 
fortaleza analítica e inteligencia política.

Foro Vasco de 
Migración y 
Asilo, más 
necesario que nunca

Editorial

Allá 
donde 
llegan 
las olas

www.euskadi.eus/
foro-migracion-asilo

La población China 
en España

Joaquín Beltrán Antolín, 
Amelia Sáiz López, 




